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ANUNCIO del Servicio Provincial de Huesca, por el que se someten a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa y autorización de construcción, 
y la declaración de utilidad pública, de la modificación del proyecto de la línea de eva-
cuación 25 kV de la planta fotovoltaica “Fraga 2” en el término municipal de Fraga, del 
promotor Renovables del Riguel, SL. Expediente G-H-2022-015.

De conformidad con lo dispuesto en dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 2/2016, de 
30 de agosto, modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa; 
y a los efectos previstos en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se 
somete a información pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa 
previa y de construcción, y la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

Peticionario: Renovables del Riguel, SL.
CIF: B99524084.
Dirección: calle Argualas, número 40, 1.º D. 50012 Zaragoza.
Finalidad: instalación de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar foto-

voltaica.
Ubicación: término municipal de Fraga, en la provincia de Huesca.
La planta fotovoltaica y su línea de evacuación cuenta con autorización administrativa 

previa y autorización de construcción por Resolución de la Directora General de Energía y 
Minas de 2 de julio de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 25 de julio de 2024.

Instalación: planta fotovoltaica “Fraga 2” y su línea de evacuación 25 KV.
Modificación de la línea de evacuación de 25 kV simple circuito subterránea desde la celda 

de línea del centro de entrega hasta el punto de conexión en las barras de 25 kV de la SET 
“Fraga” propiedad de Edistribución Redes Digitales, SLU. Conductor de la línea 3x1x400 mm² 
Al RH5Z1 18/30 kV y longitud 6.095 metros.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción de la modificación del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón. El órgano sus-
tantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública es la Consejera de Presi-
dencia, Economía y Justicia.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Huesca.
La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 

56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos que se consideran de necesaria expropiación refle-
jados en el anexo e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
expropiación forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente a los propietarios y 
demás titulares afectados por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final de este 
anuncio como anexo. También para los que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos. Cualquier interesado 
pueda examinar la documentación técnica de afecciones de la instalación, junto con la adenda 
al proyecto, en: https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del 
Servicio Provincial de Industria de Huesca, plaza Cervantes, número 1, planta baja; así como 
en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Pro-
vincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Información 
pública. G-H-2022-015. Modificación línea de evacuación planta fotovoltaica y DUP “Fraga 2”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 16 de diciembre de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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